


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0015/04/17 ‘ FOLIO No. 09!2017.00383

secasmunsuemo mmm VALlDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURsos "MURAL“ "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitarío de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

iii} Definitiva T7, Temporal | De los productososubproductos forestales pq Maderables. ¿"Í No Maderabies
Nombre o Razón Social: COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS LOGISTICOS JR. S. DE R.L. DE C.V.

Q

Reg. Fed. de Caus.: CSL110525168
Domicilio: CALZADA INDEPENDENCIA 3436 A, COL. HACIENDA DORADA
C.P.: 21376 Teléfono: 6865665016
Localidad: MEXICALI Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: MADERA MACHIMBRADA Cantidad: 8,000 (OCHO MIL)
.¡SADA Pino, Pinus ponderosa
Fracción arancelaria: 4409.10.99 Unidad de medida: Metros cuadrados
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino dentro del país: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIDK. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA

TOMARSE UNA MUES A Y NVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN

FORESTAL Y DE SU LO P RA SU IA NOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN

PERIODO NO MAYO E 4 H RAS U DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
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En Ia jefat de erifica ión S nitaria orestal en teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata e se encuent an lib es de agas y enïermeaaaes y Flan cumplido _con los requusrtos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó a ade ada apli:acíón de trata ¡ento profiláclico consignado como reqursrto para su ImportaCIón.
Producto apli o “Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

06 DE ABRIL DE 2017
NOM/B/RE Y FIR A DEL VERIFICAD07 ' ' FECHA DE EXPEDlClÓN:

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VALIDEZ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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